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t^oUíin J ©fmal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOUD. ^

Se ptíSiSSea S«s S^iBmssígws, ISartes, «Saeve» y Cierne» de éada «cBaaua

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias pata cid.i capital dé provinci • desee que se publica 
•iiciabneule en ella, y desde codro dits despues para los 
deœ"! pueblas de la tuisiua provincia. {Ley de 3 de Nd- 
9Ùmbre lie IH'SI )

Lus leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en lus littleUiies nfirinlen. Se h m de remitir por lod.is las 
Autoridades, exceptuandose la de lus t.apilanes Generales, 
al <lobernador respectivo, or ctiyo con lucio se p sa au à 
lus editores de lus meiieionadits peiiôdicus. Clieales órdenea 
ie 3 de Abril y 9 de Aguslu de 1839.7

SECCIONES EN QCE SE IIALLV DIVIDIDO EL B«)LETIN OFICIAL.

1 * Leyes, Reales decrebts. Reates ónlenes, Cirrubtres y 
Reglameníos aut.oriza.4os por lo.s hxcnios Síes .Mmislros 

i ó linios Sres. Uireclorej» gemTales «le la Ad Liúislr.icion 
píiblica

2 ‘ Ordenes y disposieiones emanad.is de este (jobierm», 
sea cual fuere ¡a Corpor.iciiui o Dependencia de l i .A<iuii' 
nislracion Civil de «tunde procedan

3 * Ordenes y disp'isicioues del Exemu Sr. Capilan Ge- 

ncríit del «ii.slrilu. G<»1»erna«tt»l‘ milil»r, 8r, Revente de la 
Aiidim iii. Sr R-d ir de la fui' iM twl, Sr«‘S Juerty de 
prunela mslaiina y «1 mas aulnmlatb'S miblares y judicialci 

■ de la pritviiida . y :
4 * Didencs y dispusieinnes de b'S Sres .Adinmistrailuy, 

Ci.nlad.ir v l’e«Hei<« «le 11 ««‘len la leddas^, Aibnimslr.t<1or 
de Ibopiednle.s y Der-cb .* del Esladt». y dem is «lependeDr 
ci s de la Adminisnacem ecunótnb-a pfvinci.d

o ’ bus autiueius idieiales ^ea cual fm’re la Aulurid.id w 
Curporaciun de quien pri'Cedan

SECClOxN PRIMERA.

PARTE OFICIAL BE LA GACETA.

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. AI. la Reina nuestra Señora 
(Q. 0. G.) y su augusta Steal fanuiia 
eontinúan en esta ('órte sin novedad 
en su iinportaule salud.

(Gacela del 21 de Junta )

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expedienle y Hul«^s de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de-Lugo v el Juez 
de primera instancia de Vivero, de ; 
los cuales resulta:

Que D. José María Crespo presentó 
ante el mencionado Juez demamla de 
deslinde del lugar dos Aeibros, que 
era de su pertenencia, compue.slo de 
varias fincas, montes He.; y admitida 
la demanda, el Gobernador reipiirió 
al Juez de inhibicioM en el ennoci- 
iniento del negmño, sosteniendo qmí 
86 ira taba de deslinde <ie montes de 
oprovechamienlo común :

Que el Ju«^z residió «d r queri- 
tniento, principabnenie por«jue de la 
diligencia de inspección que, halda 
verificado no resultaba qm* exi-liese 
monte alguno del común de vecinos 
de los lugares limítrofes eolindanles 
<500 las pertenencias indicadas:

Y que el Gobernador, de atmerdo 
con el Gonsejo'provincial, insistió en 
la competencia fundainjusc en que la 
inspección veriü«*a<Li p ir el Juzgado 
8olo ofrece el i»ullado de bis mani- 
ffestaciones de «bis loligos de oidas, 
cuando está demostrado hasta la evi
dencia que las peitenenciua que se 

indican lindan por Poíticnte con lo^ 
montes de aproveclntmifmlo <'«>niiiii 
del vecindari«» «le Vivero y su.s arra 
bales, conocidos por .Vloiih* Grand»*, 
Veiga Riib<», y Jurada da Yerb ». se
gún resulta del iidbrme «le una comi
sión compuesta del Teniente de Al 
cable y dos Goncej.iles de Vivero, á 
los que acompañar«<n otras nueve per
sonas. peiláneos ninis y vecinos otros 
de la parro«¡uia de Juaines; de un ex
pediente «le denuncia en 18.56 contra' 
Crespo por intentar apropiarse y «‘er- 
rar de vallado los mencionado* mon 
les, y lie otros documeulos análogos j 
de 1830 y de 1790

Visto.s los artículos 21 de las Orde
nanzas generales'de Montes de 22 de 
Diciembre de 183.’; 8 ’, párrafo séti
mo de la ley de 2 de Abi il, y el 1 " del : 
Real decreto «le 6 de Julio de 184.5; 
20, párrafo segundo del reglamento 

• de 24 de Marzo, y L®, i2 y 13 de la I 
insirucchm de I ® de Aln il «le 1846, 
y la Real órden de 45 «le Marzo «le 
1860, que someten à la Administra
ción activa y à la contenciosa cl ré
gimen, conservación y bemdicio de • 
los montes de propios y comunes y j 
«¿eslinde de los misinos: |

Imnsiderando que el deslinde de ' 
los montes y otras perlent nc.ias del 
lugar «le Acibr« s, en la parle de Pu- j 
ni«‘nle pur d<.mde confinan cou los 
montes de apn.tvecbamienlo eoniuu, 
llamados M«tille. Grande, Veiga Ruba y 
Jurada da Yer ha» lorrcsponde a la 
Autoridad adminislrativa. Con arreglo 
á las ilisptisicioues cilatlas ;

Conformáudome c«»n It> consultado 
por el Consejo de Estado e» pleno, 

á
Vengo en decidir cala competeucia 
favor de ki Adminislracion 
Dado en Palacio á «liez «te Junio de 

mil oelnxieutos sesenta y 1res.

Está rubricado de la Real msko.

El Ministro de la Goberuacian, 

Floreucio Kodrignez Vaamonde.

Ç Gaceta del 26 de Junh.)

MINISTERIO BE GU ACI \ Y JUSTICIA.

RE\L ORDEN.

Ha llamado la al«^ncinn de este 
Miuisl«'rio cl nùm«‘rn coiLMderable de 
soliciluib'S elevadas por los funcio
narios del órden judici «l con el fin de 
obtener lici^ncia para atcmler al res- 
lablecimi«'ulo de mi s^lud. por lérmi- 
no a gunas de ellas superior al q le 
permiten conceder las d¡*po-icinne# 
vigentes much'SCOU justificación va- j 
ga é indeterminada, y las m«á.s. según , 
la éfioca en que después de concedí- 1 
da la licencia se usa de ella, con una . 
anticipación que hace dmlosa su ne- j 
cesidad Este .abuso, grave de suyo f 
en la administración de justicia por ' 
los perjuicios que ocasiona el tener j 
que conocer de los asuntos, aunque 
sea por breve plazo, los sustitutos de 
los jueces «le primera instancia y Abo- 
ga«l«>s y Promotores fiscales, se bace 
más considerable por el gravamen ' 
que sufre el Erario con el abono de 1 
los sueldos que aquellos devengan 
durante la ausencia de los propieta
rios; y á fin «le eviiarlo en cnanto sea 
posible, la Reina (Q l) (í ), teniendo 
presente 1«) dispne>lo sobre este par
ticular en el Real decreto de 7 de 
Diciembre de 1855, se ha servido 
mandar:

Que no tengan curso en este Mi
nisterio las exposicimies de l«»s luu- 
ciouarifS did ói«b'n jinlicial qm» en 
sclbdtud «le heenci» para restablecer 
su salud no vengan por conducto de 
sus superiores:

Que V... m» lo dé tampoco ó las 
que se le dirijan por término .supe
rior al «|ue permite c«.nce«b r el re
ferido Real decieti», ó no acompañen 
la c«»mpele«ie justificación de su ne- 
C«'sidad;

. Y^ que, aun reuniendo estos requi
sito*, instruya V... expediente en la 

forma oportuna para cercinrarse de la 
cansa «pie la mtitiv«; y solo, cuando lo 
haya conseguido, remita V.. á este 
Ministeri»* la B.xposícinn con su infor
me, manifostanilo la. cciteza queh-eva 
adqniiido de las «‘ansas alegadas, y si 
el uso de la licencia puede octsiouar 
perjuicio á la administración de jus- 
licia, ya nor la gr.»vedad «b* los nego
cios pendieules ó por la inoporHini- 
dad de la ausencia del .Inez ó Promo
tor fiscal, en razun «á encoutrarse fue
ra dtd partido su.s siislDulos ó no le- 
neilo" en «'.ondiciones de aptitud para 
reemplaz «ríes

j Por último, es la voluntad de 8. M. 
; que, sin perjuicio «le lo di'«pueslo al 
i final del art. 2 • del mencionado Real 
i decreto, los que obtuvieren licencia 
i deban por ahora emp<*zar á usar do 
i ella dentro del término de un mes, á 

contar desde la fecha de la concesión; 
y en caso de no vcrificurlo» quede e#la 
sin efecto.

De Real órden lo digo á V..,. para 
su conocimiento y efectos consiguien-

1 les. DiO' guarde á V. . muchos años» 
Madrid 25 de Junio de 1803.

ASoüárcs.

Sr. Regente y Fiscal de la Audiencia 
de....

SECCION TERCERA.

Núm. 936.

Secrefari/j de Gobierno 
de la Audiencia de VaUadolid.

El Sr. Suhs"crptarío del Ministerio 
de Gracia y Justicia, ha diriaido ai 
Señor Hegente de esta Audiencia en 
26 de Junio último, la Hcal órden 
siguienle:

«Por el Ministerio de Estado, de 
Real órdeu fecha 20 dd acluab íC áit«
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Jo va s uc á este de Gracia y Jus
ticia.=E1 Ministro plenipotenciario 
de P<*rluga , <ii<;e a t sta primera Se
cretaria con f cha de ayer lo que 
sigue:—Constando al Gobierno de su 
Rlojestad Fidelísima, que un gran nil- 
met o de un -ZOS reclutados última mente 
para al ejérciio Portugués, se han fu
gado a España especialmente por la 
parte de la raya que d nfina con la 
provincia de Zamora, me ordena mi 
Gobierno lo ponga en noticia del 
de S. M. Católica, y solicite que Ias 
Autoridades locales en cumplimiento 
deloe-stipulado en el art. l.“ «h 1 con
venio de 8 de Marzo de 1823, cum
plan punlualmente los exhortes que 
para el indicado objeto me sean di
rigidos por las Autoridades Portu
guesas.

Y enterada la Reina (Q D. G), se 
ha servido mandar se traslade á V.S. 
la presente comunicación, como de 
su órden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia, lo ejecuto 
para su conocimiento y efectos que se 
indican.»

A cuya Peal orden ha acordado el 
referido Sr. Peyente su cumplimiento, 
y que se circule por los BoléUnes ofi
ciales para que lo tenga por los Juz 
gados de primera instancia sin dilación 
alguna.

Valladolid 1.’ de Julio de 1883.= 
Lucas Fernandez,

Son Pedro de Pueda, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Por el presente hago saber: Que 
por el Procurador de este Juzgado 
Don Sofero Arias íbero, en mimbre 
de D. José Mayol y Fiol, apoderado 
administrador del Excrao. Sr Duque 
de Fermín Nuñez, Gonde deCerbellon, 
se ha presentado un escrito solicitando 
el deslinde y amojonamiento de una 
heradad de tierras del pertenecido de 
dichn Sr Duque, sita en el término de 
Casimdeza, procedente de los mayo- 
razgi»s de Gasiel-Moncayo, compuesta 
de 120 fiedazos poco mas ó menos, que 
lindan con otras fincas que son difí
ciles <{e designar, por ignorarse los 
du' ños á quien pertenezcen En su 
consecuencia, por auto de este día, 
se ha acordadobacer notorio por me
dio del presente a los dueños que ten
gan terrenos colindantes á los que se 
tratan de deslindár, que la operación 
Oportuna principiara diariamente á 
las ocho de la mañaiw, transcurridos 
Que sean los veínie a! de su inserción 
í-n la Gacela dot Gobierno, y (pie si 
quisieren concurrir a presenciaría, lo 
pueden hacer, quedajadz) por lauto 
con esto citado# en furina, para el 
objeto indicado, IkiUandose comisío-- 
nados para ejicutarla el Juez de paz 
del expresado Gastródezo, y Escriba
no numerario de là viltá de Bamba, 
iodo lo que se hace saber para co- 
nocnmenio de lós ihtere«éjo^.

Dado en Tonlesilla.s á 22 de Junio 
do 4883. --Pegro deRui’da.^Fydcf ico

t.

Núm. 932.

Don Leon González Cuende, Escribano 
del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid

Doy fé: Que en dicho Juzgado y por 
mi teslimonio se ha seguido expedien
te de pobreza á instancia de Doña Ni 
colasa García, viuda, vecina de esta 
ciudad, para litigar con 1). Domingo 
Damon Domingo, su convecino, yen 
el cual se ha proveído la siguiente:

Sentencia. En la ciudad de VaUa- 
dolid á 30 de Junio de 18ti3, en el 
expediente de pobreza seguido en es- 

i te Juzgado á instancia de Doña Nico
lasa Garría, viuda, su Procurador Don 

, Tomás Barbero, con D. Domingo Ra- 
* mon Domingo, y el suyo D Epifanio

Lumeras, vecinos de esta capital, para 
litigar en un desahucio de casa.

i Visto:
j Resultando que solicitada la infor- 
■ macion #e comunicó traslado al Pro- 
: curador Lumeras, el que manifiesió i 
j que no tenia inconveniente en queso 
' recibiera y se anidara y defendiera j 

por pobre á la Doña Nicolasa García; *
1 y estimada con Audiencia del Pro- í 
i motor fiscal y Administración de Ha- t 

cienda pública de esta provincia, de- !
, clararon tres testigo#que era pobre la ¡ 
! Doña Nicolasa, y la Administración ;

que no estaba inscrita en los reparti 
mientos de la contribución territorial 
ni en la matrícula de subsidio, y co
municado traslado a| Procurador Lu
meras no le evacuó, y acusada una 
rebeldía, se ha seguido con los Estra-

¡ dos del Juzgado:
í Considerando, que la Doña Nico

lasa García ha demostrado su pobreza : 
por las declaraciones y comunicación 
de la Administración.

li'allo. Que debía declarar y decía- 
raba pobre para liiigar á Doña Nico
lasa García, mandando que seis ayu
de y defienda entai concepto y en pa
pel de su clase por ahora, y sin per- 
jucio de la responsabilidad ulterior 
conforme á lo dispuesto en los ar
tículos 199 y 2(1(1 de la ley de Enjui- 
ciamiento civil. Y por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando, asilo 
pronurndó, mandó y firmó, debiendo 
inspriar»e también en el PóDUn ofi
cial de esta provincia ^Demetrio 
Asenjo.

; Pronunciamienio. Dada y pronup- 
ciadrí fué la anterior sentencia, por el 
Sr. 1) Demetrio Asenjo y (Aliceres, 
Juez de pritpera instancia del dislriio 
de la Audiencia de esta ciudail de Va- 
thidoiid, est¡mdo haciéndola pública, 
en ella á 511 de Junio de 1863, por 
ante mi el Escribano, siendo testigos 
D. Bomíacin Oviedo j D Juan (iomez 
Salazar, vi cinos de la minina, de que 
ibiy fé =Anle mí.—Leon González 
Guende.

, Lo reiacion ado mas po? menor opa- ,■
1 rece del expediente de su razón y lo i 

inserto coircspunde á la letra. Y pa
ra que conste pongo el presente que 
signo y firmo en Valladolid’á 1,« 1 
de Jujo de- 4865'."León ’ Gonzalez '

5 Guende. : / .: i

Núm. 955.

Don Leon González Cuende, Escribano 
del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la A udiencia de esta 
ciudad de Valladolid.

Doy fé: Que en dicho Juzgado y por 
mi testimonio se ha seguido expedien
te de pobreza á instancia de Doña Ma
ría y D. Victor Somoza, como testa
mentarios de D Antonio Ferez Mi- 

. nayo, para litigar con D. Joaquín 
, Perez Minayo, de esta vecindad, y en 

él ha recaído la siguiente:
Sentencia. En la ciudad de Valla

dolid a 50 de Jumo de 1863, en el ex
pediente <le pobreza seguido en este 
Juzgado á instancia de Doña Mana y 
D. Victor Somoza, aquella viuda de 
D. Antonio Perez Minayo, en concep
to de testamentarios del mismo, de 
esta vecindad, su Procurador L). Cle
mente Calzada, para litigar con Don 
Joaquín Perez Minayo, de la propia 
vecindad:

Visto:
Resultando que los demandante# 

baj# el carácter .expresado pidieron 
se le reciba Justificación de pobreza, 
lo que fué estimado con citación del 
D. Joaquin Perez, Promotor fiscal y 
Administración de Hacienda públi 
ca de esta provincia, y el demandado 
no compareció y fué declarado rebel
de, siguiéndose con los Estrados:

Resultando por las declaraciones 
de tres testigos idóneos que el Don 
Antonio Perez Minayo no dejó bie
nes a su fallecimiento, y la Adminis
tración ha manifestado no estár ins
cripto en el repartiniienlo de la con
tribución territorial, y aunque figura 
la matrícula de subsidio con la cuo
ta anual del primer semestre de este 
año, como Abogado, con 429 rs. 25 
céntimos, ha fallecido:

Gonsiderando que los testigos qu® 
han depuesto son de toda excepción 
y sin tacha.

Fallo. Que debía declarar y de
claraba pobres para litigar á Doña 
Mana y D. Victor Somoza como ta
les testamentarios del D. Antonio, 
mandando se le ayude y defienda en 
tal concepto y en papel de su clase, y 
con las re.'lncciones de tos arucuios 
199 y 200 de la citada ley, y publican 
dose esta sentencia en id Pohdin ofi 
ciul de Chía provincia Am deflnitiva- 
mente juzgando, lo pronunció, man
dó y firmó =D»unelrio Asenju

Proruneiamiento Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por id 
Sr. D Demetrio Asenjo y Gaci rc», 
Juez de primera instancia .leí distii - 
lo de la Audiencia "de esta ciudad de 
Valladolid, estando hiici'"ndola públi
ca en ella á 50 de Junio de 4h8.3, 
por antemí él Escribano, siendo tes
tigos D. Bonifacio Oviedo y D. Juan 
Gómez Salazar, vecinos de la misma, 
de que doy fé.=Antemí.=Leon Gon
zalez Cuende.

Lo relacionado mías por menor-apa
rece del expediente de su pazon, y lo 
inserto corresponde a la letra can ’ 
éi mi£mo. Y para que conste pongo j 

*^í presente que signo y firmo en Va
lladolid á 1." de Julio de 1863.=: 
Leon González Guende.

SECCION QUINTA.

Núm. 906.

Gobierno de la provincia 
de Cuenca.

En virtud do lo dispuesto por la Di
rección general de Propiedades y De
rechos del Estado en su orden de 6 
de Mayo último, he señalado el día 19 
del próximo mes de Julio para la ad- 
judicaden en pública subasta de la 
publicación del Boielin oficial de ven
tas de esta provincia, cuyo acto ha de 
tener lugar ante mi autoridad en el 
local de este Gobierno de provincia 
con asistencia del Administrador prin
cipal de Propiedades, (Comisionado de 
ventas y fiscal de Hacienda dicho día 
á las doce de su mañana, bajqel plie
go de condiciones que á continuácion 
se espresa.

Lo que se anuncia en el Poletin ofi
cial para que llegue á noticia dejas 
personas que quieran inleresarse en 
la subasta.

Cuenca 47 de Junio de 1863.=Pe- 
dro Martinez Villalta.

Pliego de condiciones que se ha de te
ner presente en lo subasta que se ha 
de celebrar ¡ ara la publicación del 
Boletín oficial de ventos de bienes 
nacionales de esta provincia.

1 .“ El rematante quedará obliga
do á publicar el Boielin oficial de ven
tas de bienes nacionales por el tiem
po de dos años, insertando en él lo
dos los anuncios de subasta de fincas 
que radiquen en la provincia y los de 
arriendos de las mismas. Asimismo 
iu.'-ierlará todas las disposiciones supe
riores que se dicton respecto al ra
mo de bienes nacionales, reftTente# 
á ventas, no publicando en él otros 
anuncios que los reí.divos al objeto á 
que se halla deslina<lo

2 * Se sujetara precisamente para 
la inserción de dichos anuncios á los 
originales que se le remitan por el 
(h*ini>ionado de ventas de bienes na
cionales de la provincia, siendo res- 
juins, ble de cualquier terror de im- 
jirenta que se cometa, v rejioniendo 
á su costa los que hubiere equivo
cado.^

a* Será de cuente del rematante 
el papel n<ccsario para la imprejiion 
del Boletín, no pnéietido usar otro 
que el de lina ó mano, con csclü- 
sion del con.iono, de la.» mismas di
mensiones que 4*1 del pliego común 
del sello y de igual calidad al que 
estará de manitjesfo en las oficinas 
de la comisión de ventas.

4 .“* El tipo de la lefra que se em
plee én la inqire^ion, será del grado 
undécimo, de ojo p'. qn< ño.

5 .* El editor insí rtara los anun
cios en el Boletiu dentro do las vein
ticuatro horas de la entrega de los 
origiriálés, ño retrasando este imper-
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tanU ssrvicio por motivo ni preles- 
to alguno. .

6 .* El número de ejemplares que 
ha de tirar el editor al precio de con
trata será el niaximuu de 600, que 
según oSeio del Comisionado de ven
zas de 45 del actual se necesitan por 
cada lirada, los que deberá entregar 
inmediolamente. i

7? Si el contratista dejase de 
cumplir cualquiera de las condiciones 
anteriores, quedará por solo este he
cho rescindido el contrato, resarcien
do gubernativamente los perjuicios 
irrogados al Estado á juicio de la Di
rección general de Propiedades, con 
las sumas en metálico ó efectos de la 
Deuda pública, consignados en garan- 
tía de las obligaciones de aquel, que- , 
dando á «alvo su derecho para ins- ; 
laurar sus reclamaciones ó demandas 
por la via conteneioso-adminislrali- 
va, en la inteligencia que la respon- 
sabi'idad que contraiga' dicho contra- 
lisia por cualquiera falta de lo esti
pulado, se exiurirá por la Via de apre
mio y procedimiento administrativo 
de que habla el art. 11 de la ley de 
contabilidad, con entera sujeción á lo 
dispuesto en la misma, y la renuncia 
absoluta de todos los fueros y privile
gios particulares.

8 .’ La fianza ó garantía de que 
habla la condición anterior, consistirá 
en 1.500 rs. en metálico ó su equi
valente en papel dé la deuda consoli
dada ó dif’rida á precio de cotización 
al dia siguiente al de la subasta, ó 
acciones de carreteras por lodo su 
valor. !

9 .* Para presen-tarse como licita
dor en la subasta, han de consignarse 
precisamente, mil reales en metálico 
en la Tesorería de Hacienda pública 
de la proviimia, acreditando con el 
correspondiente resguardo, que será 
devuelto á Hs interesados, con escep- 
cion del mejor postor, á quien se re
tendrá ínterin se apruebe el remato 
por la Dirección general, y llene el 
adjudicatario la condición que pre
cede.

10 . No se admitirá postura que 
esceda de 14 mrs. por cada pliego de 
impresión i

4 I. Las proposiciones se harán en ' 
pliegos cerrados con sujeción al mo
delo que se inserta á coidinuacion, 
acompañando el doeumento que acre
dite la consignación del depó.sito para 
beilar, sin cuyo requisito no serán 
«dmiiidas,se admitirán proposiciones 
por una hora más de la en que prin
cipie el remate: trascurrido se dará 
lectura á los pliegos cerrados, decía- 
ránfiose como mejor postor al que 
suscriba la mas ventajosa, consuUart- 
dose inmediatamente á la Dirección 
la adjudie.aciou de la contrata á favor 
de aquel, haciéndolo est;» al Gobier
no p.ara que recaiga la aprobación y 
•tceptacton superior correspondiente, 
'’i no hubiese inconvenienle alguno, 
y sin la cual no tendrá efecto.

42. En el caso en que resultón 
<lo.s ó ma.s proposiciones iguales, so 
celebrará única monte entre sus au
tores, segunda licitación oral, adjudi- 
cándose el remate al mejor postor.

. 4S. El pago del precio en que se
haga la adjudicación, se verificará por

j la Tesorería de Hacienda pública de 
i la provincia, en los términos que pre- 
■ viene la Real orden dé 41 de Febrero , 
¡ de 1858.
i 14. La subasta tendrá lugar el día 
1 49 de Julio próximo, á la hora desig

nada en el anuncio de subasta.
j 15. El contratista del Boletín, po^- 
1 drá espenderlé al público ó admitir 

suscriciones en beneficio suyo al pre
cio que le convenga; pero será de su

i cuenta remitir á cada Ayuntamienlo 
un ejemplar de dicho Boletín.

Í6. La puMicacion del Boldin de i 
ventas, no impedirá «o anuncien 
tambien las subastas de las fincasen 
la fíaceta d^ Madrid ó en los Boieiines 
oficiales de las provincias, siempre que 
se con«idere conveniente.

17. Los derechos de subasta, es
critura y toma de razón, serán de 
cuenta del contratista, sujetándose 
este en el casó de que fallare al otor
gamiento de aquella, á lo qoe pre
viene el art. 5.* del Real decreto de 
27 de F^’brero de 4552, relative á la 
celebración de toda clase de contratos 
para servicios públicos.

Modelo de proposición.

D. N. N , vecino dé...... ente
rado del anuncio publicado con fecha 
de.... y de las condiciones y requisi
tos que se establecen, para la publica
ción del Boletín oficial de ventas de 
bienes nacionales, se compromete á 
tomarla á su cargo, con eslricla suje- 

' cion á los expresados requisitos y con
diciones por el precio de........mrs, 
ca<la pliego de papel impreso de la 
marca del sellado.

(Fecha y firma del proponente.)

Nám.Q'27.

Ayuntamiento Consiitncional 
de Fuente el Sol.

Terminado el amillaramienlo de 
e«fa villa para el año económico de 
48(15 a 1864, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de Ayuntamienlo por 
termino de odio días, a contar destlo 
la fecha de este anuncio en el Bole- 
tin oficié de la provincia, en cuyo 
término podrán esponer de agravios 
los que comprendidos en él crean 
eslarlo.

Fuente el Sol 28 de Junio de 4865. 
=El Alcalde, Elias Delgado.^Victor 
Diez, Secretario.

N'>m. 928.

Ayuntamiento Constitucional 
de MiitiUa de los Caños.

este enunció en el Boietin ofioial de 
la provincia, en cayo término podrán 
examinarle los contribuyentes y expo 
nér los agravios que crean babérseles 
inferido.

Matilla de los Caños 28 de Junio de 
1865.=E1 Alcaide, Francisco García.

Núm. 930

Ayuntamiento Consiituciondt 
di Bobadilla dü Campo.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial, inmueble y 
ganadería, del año económico de 
4 863 á 4 864, se halla de manifiesto 
en la Secretaría dél Ayuntamiento 
por el termino de la ley para que los 
interesados puedan revisarle y hacer 

i las reclamaciones que creyesen jus
tas en la aplicación del tanto por 
ciento que se ha gravailo sobre la ri- 
qoéz?f líquida imponible.

Bobadilla del Gampo 50 de Junio 
de 4865 =El AlcaldèzIsàac Gutiérrez

Núm. 957.

Alcaldía Corregimienlo 
de Valladolid.

En el dia 12 del corriente y hora de 
las doce de-su manana, tendrá lugar 
en la Sala baja de las (bisas Coesislo- 
riales de esta Ciudad y ante esta Al
caldía Corregimiento, la contrata em 
público remale del suministro de pan 
y rancho para los presos pobres de la 
cárcel de esle partido, correspon- 
(l¡Hnie al presente año económico de 
1805 a 4 864, bajo e. nuevo tipo au
torizado de 2 rs. 50 cénts por cada 
plaza pobre que se sumiuisire diaria- 
meute, y con arreglo a Ia> condiciones 
que se hallan de manifiesto en lit Secre
taría de esta Alcaldía Gorrogimiento.

Lo que S'O anuncia para conoci- 
mieulü de los que-quieran iuleresarse 
cornil licitadores, los cuales para ser
io, es circunstar cia precisa la de pré- ; 
sentar fiador de remate de reconoci
do arraigo y providad.

Valladolid 1 “ de Julio de 1865.= 
Manuel Ureña.

Núm. 942.

Ayuntamiento Constitucional 
de Pesquera.

Se halla vacante la plaza de Far- 
macémico titular de esta villa. .Su 

' dotación consiste en’ 25Tá. ánuales 
; por cada vecino pobre que designe 

el Ayiiul uniei to. Su provi>ion tendrá 
lugar pasado un mes desde que se 
inserte este anuncio en el Boietin ofi- 
ci<it. de esta provincia, dentro del 

' cual se admiten solí* iludes.
Pesquera 28 de Junio de 4865 = ■ 

El Alcalde, Nicanor Lubiano.

Terminado el apéndice al padrón 
de riqueza que ha de servir de base í 
para la derruma que por territorial 
corresponde á este pueblo en el año 
econórpieir de 1065;« 1864, se halla 
de manifiesto en lo Secretaría de - 
Ayuntamiento por término de ocho j 
dias, á contar desde la inserción de

Núm. 944.

Ayuntamiento Consfitucional 
de Fombellida.

Con la autorización del Sr. Gober- 
nádor^ de la próvihéla, s'á arriendan * 

las eras del común de vecinos tiiula- 
das las del Prado Quemado, por el 
tiempo de seis años, cuyo remate ten
drá lugar el dia 26 de Julio iuniedia* 
lo. bajo del tipo y condiciones que se 
hallan en el expediente de su razón 
de manifir^sto eu la Secretaría de esta 
corporación.

Lo que se anuncia en el Boietin de 
esta provincia paia conocimiento del 
público, con objeto de que los lici
tadores puedan acudir á las Gisas 
Consistoriales dicho dia á las diez de 
su mañana.

Fombellida 26 de Junio de 1863, 
=E1 Alcalde Presidente, Manuel Es
cudero =Miguel Ruifernández, Se
cretario.

—" ■■ ' ♦ .... . ■

Núm. 945.

Ayuntamiento Constitucional 
de Torre de Esquena.

El repartimiento que ha recaído 
en este pueblo sobre la derrama de 
la contrib’jcion territorial para el año 
económico próximo, se halla de ma
nifiesto desde el 4/ de Julio en Fa 
Secretaría de este Ayuntamienlo por 
término de ocho di;is, para que los 
coulribuyenlts puedan reclamar de 
agravios. Lo que se anuncia al pú
blico para conocimiento de quien car- 
responda.

Torre de Esgueva 28 de Junio de 
4865.=E1 Alcalde, Francisco de la 
Fuente.

Núm 946.

Ayuntamiento Constitucional 
de Valbuena de Duero.

Por acuerdo del Ayuntamiento que 
presido, se halla expuc.slo en la Sala 
donde celebra sus sesiones la Junta 
pericial, el amillaramienlo de la ri- 

í queza rústica, urbana y pecuaria de 
¡ este di>lriío municipal, que h.a de 

servir do bastí á la derrama de la con
tribución territorial del año econó
mico próximo que dá princifdo en 
4.'' de Julio, por término de ocho 
dias, para oír de agravios on el raisrao 
á los corunbuyontos.

Valbuena de Duero 27 de Junio de 
4865 =®El .A P., Aquilino .Moro.= 

! Por A. del A., Damaso Gil, Secra- 
' la-rio.

Núm. 94'7.

Ayuntamiento Constitucional 
de Bubi de Bracamonte.

Por renuncia del que fue nombra
do por este Ayuniamieuto, se anun- 

i ci.a nuevauionte la vacante do la Se* 
cretaria de e.^le municipio, dolada 
con 2.81*9 rs. anuales salisiechos por 
trimestres do fondos municipales. Sé 
admihm solioiiudos hasta el dia 59 
do Julio próximo en que se pro
veerá.

Rubí de Bracamonte 50 de Jurij 
de 4865.=El Alcalde Pfesidente. Se
bastian Rodriguez.
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Nim, 948.

Ayuntamif^nto Constitucional 
de Valoria la BuenSi,

Con la aprobación del Señor Go
bernador de la provincia y acuerdo i 
de este Ayuntamiento, se subastan 
las obras de roparacion de su Casa | 
Consi loiial y o.'Cuelas, sitas, en la 
mistna. cnlcniadas en la cantidad de 
7.594 n ab s, bajo las condiciones fa 
eiiUativas y évonómicas que oslan de j 
manitii slo en la Seen lau.i <1« este 
Ayniilainirnlo.

El remate se celebrara el dia 2 de • 
Affoslo próximo, emre om e y d<>ce 
de su mamma en la Sala (.on>i>lorial, 
y las proposiciones se presentarán « n 
plieg<»8 cerrados duran e la primera 
inedia hora, y para ser admisibles 
es de necesidíol que w'. Jiaga constar 
el depósito prÓvio de 500 rs en la 
depositaría de fondos municipales de 
esta vida.

Valoria la Buena 1 *‘ de Julio de 
1865.=EI Alcalde, Alejo (ialkirdo.= 
Eustaquio B dleta, Secretario.

Modelo de proposiciones.
D. F de T , ve iuo de..., enterado 

del anuncio publicado COU fo lla 1 ° 
del cnrrieiite, y de las condiciones y 
reqtiisihK que >e exijen para la ad- 
judicacion in púb ica subasta de las 
obras de repaiacnm de la Casa de 
AyunUtmieiilo de Vabu ia la Buena y 
escuelas que nmliene la mÍAma, sita 
en la plaza de la Eonstitucion, se corn* 
promete a temar á su cargo la ejecu
ción de las mismas con estricta su
jeción á los -expresado» requisitos y 
condiciones por la cantidad de........  
(en letra la que sea.)

Fecha y firma del proponente,

Núm. 949
Aynníamiento ConstUudonal 

de Mocados.

Con autorización del Sr Goberna
dor de la provincia, se anuncia de 
nuevo la plaza de Cirujano de esta 
til a, dotada con 1 500 rs. anuales por 
la asistencia de 80 vecinos pobres, 
pagados por trimestres de fondos mu
nicipales.

El r-'sto de los vecinos no pobres 
en número de 590 asociados espontá
neamente. se Cíonpromelen á pagar 
al agraciado p<*r Irimesires vencidos 
además »le aquella dotación, 5 500 
realC', cobrados por una junta de re* 
preseniante.s, p* rcibiend() además los 
honor trios que «b-vengue en los ca
sos tie mano aira ¡a y paitos quo asis
ta, sin que el profesor leng.i que en- 
tenuerse « n nada con la rasura por 
estar contralada separadamente.

Lus aspirantes á la plaza dirigirán 
sus solicitudes al Alcalde Presidente 
en el lermino de un mes, á contar 
desde el dia en que se inserte este 
anu icio en el Bol tin oficial de la 
provincia de Valladolid, á la que esta 
till a j;erleoei’e.

• .Mojados 1 “ «le Julio de 1865. — El 
Alcalde Presidente, Indalecio Valdés, 
<=:Qumüu Quinzaños. Secretario.

KÛH. 951.

OTüáaOH
det Banco de f^alladotíd el dia 3o de Junio de 1863.

ACTIVO.

pietático. .............................
Gaja.J Billetes ...... .

' Vencimientos de la semana.
Cailí'ra. .

6535.410 17)
9 314.100 »!

a ay

Gorrespousales.................................  ......
iM<>\íltario. ........
Gastos «le instalación.. ........ , 
G sios generales de Comercio y del personal.. . 
Garantías <le préstamos...................................... • .
Ef dos depositados.. .......... 
Diversos.. ....... ....................... .....

15947.510 17

11 556.201 81
» •

87.650 49
155.275 55
105,114 69
150.000 »

5 881,000 •

Núm. 950.

Ayuntamiento Constitucional 
de La Union.

Se halla vacante la Secretaría de 
dicho Ayuntamiento por renuncia del 
Secretario que la obtenía, cuya dota- 

| cion consiste en 2.000 reales vellón* 
pagados de los fondos municipales al 
vencimiento de cada trimestre, 1« 
provision tendrá efecto al mes de su 
inserción en el Bohdin oficial de la 
provincia; b)S aspiranti*»dirigirán sus 
solicitudes al Presidente de dicho 
Ayuntamiento.

La Union 2 de Julio de 1863.=Eí 
Alcalde, Gerónimo (Cuadrado.

33 758,780 51

PASIVO.

Capital del Banco.. . .
Cuentas corrientes.S p®¡; 

(Vor efectos.
Billeh s emitidos. , . .
Depó-itos........................  .
Imposiciones. ....
Otrrcsponsales. ....
Fondo de reserva.. • .
Diversos,'.............................
Dividendos .....
Ganancias y pérdidas. . .

55 758.780 51

6.000 000 »
2 998.004 50)

7 58,46 4 75j 5.736,469 25
15.5(10,000 »
6.058,500 *

• • « •• 1.554.1)00 ))
• a • 52.208 86
• • • • • 575,4(10 »
• • • • • 10 »
• • • • • » »
• a » • • 501,692 4d

El Administrador, Calixto F. de la Torre.

Núm. 953.
Ayunlnmimlo CnisUtucional 

de Siete iglesias.

Hallándose concluido el reparti
miento de la contribución territorial 
para el año económico de 1865 á 
1864, se halla el mismo «le manifies
to en la Secretaría de esta munici
palidad por término de diez días, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, dentro ilel cuál, lo.s con
tribuyentes comprendidos on él. po
drán reclamar.de agcivios. tan solo 

i en cuanto a la aplicación del tanto 
por ciento con que ha .salido gravada 
dicha riqueza; y de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Siete Iglesias 5 de Julio de 1865. 
=E1 Alcalde Presidente, Paulino Flo
res. =Aridrés Vergara, Secretario.

Núm. 952.

CRÉDITO CASTELLANO.
Situación de esta Sociedad en el dia 50 de J^unio de 1865.

ACTIVO.

Acciones emitidas. . ....................................................
Caja.............................................. .....

¿Efectos á cobrar.. . .. 15 251.09.5 25\
Cartera... JIdem a negociar.. .. 202.016 50 !

(pré-'tamos con garantía. 1.491,9110 >J
Corresponsale.s.......................................................  . .
Gastos de instalación........................................................
Moviliario.. . • . . ......................................  . .
Depósito de valores...........................................................
Varias cuentas

46 800,000 » 
9.920,588 91

16 945.011 75

4.042.594 65
359,681 19

89.(M2 59
66 50l.0u0 »
18 885,9 04 28

165 325,683 ,17

PASIVO.

Capital social........................
Cuentas Corrientes. . . . 
Dcpó>ilos con interés 
De »«>sii,iiiles de valores. .
F<>ndo de reserva. .
Varia- <'U ‘tit is.....................
0b igaciones de la Saciedad.

£1 Administrador, Nicanor Crespo,

. . 72 000 000 » 
. . 6.427,765 16
. . 1411,964 99 
. . 66.501,000 » 
. . 91,77!» 27 
. . 7 091 175 7.5 
. . 1(1 ltdO Onu »

165 525,685 17

El Srábado 4 del corriente desapa
reció de esta ciudad una pollina de 
dos años de edad, negra, pequeña, 
pero bonita, y muy lanuda de barri
ga. La persona que sepa de su para
dero se servirá a vicario ó su dueño 
que vive calle de Francos, núm. 40, 
quien abonará los gastos y gratificará.

CAL inOBÁULICA.

Conocidas son la.s ventajas de este 
cemento natural en toda.* las obras 
exjuiestas á la inlempd le óCotocadai 
en parles hñinedas: la que anuncia- 

i mus, procedente de las fábricas de 
¡ Sin Sebastian, está reconocida su 
; bond.id por repeti-tos . análisis quí

micos y pruebas materiales heclm> 
en estauques, corrientes de fuentes, 
depósitos de agua, eañeruis y pilonet 
y en general de lo.la clase de fabrica» 
que tengan que estar en contacto 
con el agua También puede em
plearse con ventajas y economía eb 
zócalos y rtboiu.ís de fachadas. Se 
vende a lU leales cad.i anoba, Dro- 
gm ria del Sr. PereZ Mínguez, ValU- 
duii.L

j VALtAUOLlO. I.MCUENTA DE (jAMUIOfll 

* calle de la Ubra, núm., 7.
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